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DECRETO No.

(4 DE MARZO DE 2010   )

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA PREVENIR Y GARANTIZAR EL ORDEN PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA, EN RAZON AL PARO DE TRANSPORTADORES, DURANTE LOS DIAS 4 y 5 DE MARZO DE 2010 


El Alcalde Municipal de Soacha Cundinamarca, en uso de sus atribuciones constitucionales,  legales  y  en especial las conferidas en el Artículo 315 Numeral 2 de la Constitución Nacional y el Artículo 91 Literal b) el numeral 1 y 2 de la Ley 136 de 1.994, Y;

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo preceptuado en los numerales 1 y 2 del literal b del artículo 91 de la Ley 136 de 1.994, corresponde al Alcalde conservar el orden público en el Municipio para lo cual se tomarán las medidas del caso.

Que la Corte Constitucional mediante sentencia C-366 de 1996 encontró ajustado a la Constitución el artículo 111 del Código Nacional de Policía considerando que "la normatividad que se autoriza expedir al Alcalde Municipal en virtud de la disposición acusada, no comporta la generalidad y abstracción características del ejercicio del poder de policía, pues se trata de la prescripción de unas determinadas norma de conducta, predicados de un tipo específico de actividad y dentro de un ámbito local de vigencia, como es el horario de funcionamiento de unos establecimientos abiertos al público, aplicable a un concreto sector geográfico local; estas disposiciones son aplicables, además, a los usuarios de aquellos establecimientos, ubicados en el municipio respectivo, en los cuales se expenden bebidas alcohólicas en razón de la limitación. (…)La función de policía también comprende la facultad de expedir actos normativos reglamentarios que fijen normas de conducta en el orden local y que se expresen como actuaciones administrativas de naturaleza restringida, con un ámbito de normación mínimo que parte de la relación de validez formal y material que debe existir entre la Constitución, la ley y los reglamentos superiores de policía; así mismo, teniendo en consideración la discrecionalidad que involucra la atención preceptiva de algunos casos en ejercicio de la función de policía se tiene un cierto margen de apreciación para adoptar una decisión determinada". 
Que el artículo 7° del Código Nacional de Policía, prescribe que podrá reglamentarse el ejercicio de la libertad en cuanto se desarrolle en lugar público o abierto al público o de modo que trascienda de lo privado. 

Que en el articulo 4 de la ordenanza 14 de 2005  de Cundinamarca, preceptúa que el fin primordial de la policía es el de mantener y garantizar el orden público interno previniendo y controlando las perturbaciones que atenten contra la seguridad, tranquilidad, salubridad, moralidad, ecología y ornato público cuya función es de carácter eminentemente preventivo.

Que, en atención a que se están presentando alteraciones en el Orden Público se hace imperiosa la necesidad de dictar medidas para prevenir y garantizar la seguridad, dentro del Municipio :

Que en merito de lo expuesto, 

ARTICULO PRIMERO: LEY SECA: Transitoriamente y por razones de  seguridad queda prohibido en toda la jurisdicción del Municipio de Soacha, el expendio y consumo de bebidas embriagantes desde las Dieciocho (18) horas del día jueves cuatro (4) de marzo de 2010 y hasta las dieciocho (18) horas día viernes cinco (5) de marzo de 2010. La infracción a lo dispuesto en este articulo será sancionado por los  Inspectores de Policía y la Policía del Municipio de Soacha de acuerdo a lo previsto en el Código de Policía

ARTICULO SEGUNDO: Toque de Queda Menores Dieciocho (18) años de Edad: Transitoriamente y por razones de seguridad y orden publico se declara el toque de queda para los menores de dieciocho (18) años, que empezará a regir  a partir del día cuatro (4)  de marzo de 2010, desde las diecinueve (19:00) horas y hasta las seis (6:00) de la mañana del día 05 de marzo de 2010.

ARTICULO TERCERO: Desarróllense las acciones preventivas para salvaguardar la seguridad por parte de la Policía y el Ejercito Nacional en sitios estratégicos como Sedes Administrativas y Judiciales, lugar de ubicación de Redes de Comunicaciones, Servicios Públicos, Energía, Acueducto o Gas, Zonas Industriales, Comerciales, Bancarias, Estaciones de Servicio,  prestar especial atención en la Autopista Sur en los siguientes sectores; Cazuca, Quintanares, San Mateo, Avenida 30, Calle 15, Calle 13, el Altico, Compartir, Centros Operativos Móviles, Coliseo General Santander. Y en todo lugar que pueda ser objeto de taponamientos, protestas violentas o cualquier  tipo de modalidad delictiva dirigida a perturbar el orden público.

ARTICULO CUARTO: Contrólese el transito de Motocicletas de todo cilíndraje con  parrillero, en el perímetro  urbano del Municipio de Soacha,  desde  las  18.00 horas los días 4 y 5  de marzo de 2010.

ARTICULO QUINTO:  
Contrólese  el transporte   de   cilindros y pipas de    gas, en el perímetro  urbano  del  Municipio  de  Soacha,  desde  las  18.00 horas de los días 4 y 5 de marzo de 2010.

ARTICULO SEXTO: Contrólese  la  circulación de  vehículos  que  transportan  escombros  y  chatarra en el perímetro  urbano  del  Municipio  de  Soacha, desde  las  18.00 horas de los días 4 y 5 de marzo de 2010. 

ARTICULO  SEPTIMO:   No se permitirá la realización de marchas, y protestas, en el municipio de Soacha,  desde  las  18.00 horas de los días 4 y 5 de marzo de 2010.

ARTICULO OCTAVO: 
El Ejército y la Policía Nacional establecerán puestos de control, en las vías del Municipio, con el fin de realizar requisas y control sobre motocicletas y vehículos.

ARTICULO NOVENO: Señálese que los organismos  de seguridad harán  presencia en sitios estratégicos, con el objeto de evitar cualquier tipo de alteración del orden publico que pueda afectar los establecimientos de comercio, las viviendas, los inmuebles públicos u oficiales de la jurisdicción, así como la protección de la propiedad privada, en especial en centros comerciales y estaciones de servicio.

ARTICULO DECIMO: ALERTA AMARILLA: El Hospital Mario Gaitán Yanguas y el Hospital Cardiovascular Luis Carlos Galán Sarmiento   como parte del sistema Hospitalario del Municipio, se mantendrán en situación de alerta amarilla, con el fin de atender cualquier hecho que se presente desde  las  18.00 horas del día Jueves 4 hasta el 05 de marzo de 2010.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Convóquese a la ciudadanía para que a través de su apoyo y colaboración se denuncie cualquier hecho sospechoso, que pueda alterar la seguridad de la ciudadanía a través de actos de terrorismo o violencia a los teléfonos 7326363 y/o 7324547.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Adóptese en el Municipio de Soacha Cundinamarca,  las medidas que para el efecto ordene el Gobierno Nacional y Departamental en materia de orden público.

ARTICULO DECIMO TERCERO: El  presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Soacha Cundinamarca, a los         

 COMUNIQUESE Y  CUMPLASE

JOSE ERNESTO MARTINEZ TARQUINO

ALCALDE MUNICIPAL

Reviso:   Secretario de Gobierno ___________

Coronel ® Antonio José Ardilla Torres

Reviso:   Oficina Asesora Jurídica __________

Proyecto: Secretario de Gobierno___________

Elaboro: Rosalba V. 
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